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Profeco alerta por falsas
ofertas por El Buen Fin

A nueve días del arranque de la de-

cimoquinta edición de El Buen Fin,
laProcuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) en coordinación
con laConcanacoServytur, lanzó
llamado a los establecimientos para
evitar lasimulación de descuentos

garantizarofertas reales.
Ladependencia federalbusca for-

talecer laconfianzadel consumidor

y preservar el objetivo económico
del programa: incentivar el consu-

mo responsable la reactivacióndel
mercado interno.Eltitularde la Pro-

feco, IvánEscalante, anunció

los próximos días se activará el por-
tal.elbuenfin.profeco.gob.mx;donde
se monitoreará elcomportamiento
de 480 productos en casi 400 esta-

blecimientos del país. El seguimien-
to permitirá detectarprácticas en-

gañosasysancionara los comercios

que inflen precios antes del evento

paraaparentar rebajas.
Durante los cinco días del Buen

Fin, del 13 al 17 de noviembre, se

desplegará un operativo nacional

con más de mil 100 servidores pú-
blicos y 165 módulos de atención.

Además, 334 centros comerciales

estaránbajo supervisióndebrigadas
itinerantes,y las denuncias podrán
canalizarse vía ConciliaExprés 0

Concilianet.

De forma paralela, el Servicio de
Administración Tributaria (SAT)
confirmó que el Sorteo del Buen Fin
se realizará el 5 de diciembre, con

una bolsa de 500 millones de pesos
en premios.

Podrán participar negocios con

ingresos anuales menores a cinco
millones de pesos y consumidores

que realicencompras desde250 pe-
SOS con tarjetas bancarias.

Durante los cinco días de promo-
ciones, la Secretaría de Economía

proyecta ventas por 200 mil millo-
nes de pesos, mientras que la Secre-
taríadeTurismoestima la llegadade
2millonesdevisitantes, impulsando
una ocupación hotelerade 67.6%.

El presidente de la Concanaco

Servitur, Octavio de laTorre, convo-

có a un consumo responsable, pues
"elpropósito del programa es forta-
lecer losnegocios, generarempleos
ypromover laconfianza en el consu-

mo formal". /ADY CORONA
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